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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignoraocia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
DO dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán,'en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo s on, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

TIJERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 - . 3 	 Un mes. . 	 .4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. 	 . 11 ‘e5
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 22 50
Un año. 	 . . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 40 cintamos de peseta.

ße publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BourriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofittales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BomiN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

ZN CÓRDOBA 1.1ese..as

reyraracerawssffluzzee,,,• 	 ;153sasard.f*Bio.f.anuoK	 ob,	 	 111319.1101111111MMISE993111/11a,	

PARTE OFICIAL
13 71
82 68 	 Presidencia del Consejo de Ministros63 07

>. M. el REY Don Alfonso XIII (que
42 69
	

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

17
	

de Asturias é Infantes, continúan sin no-
;03
27
,65

	 vedad en su importante salud.
De igual beneficio distrutan las demás

i37 50
	

personas de la Augusta Real familia.
l50 	 (cGaceta, 21 Julio 1913).
>59 64
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Diputación provincial de Córdoba
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Núm. 2.428

Distribución de fondos que ha da re-
gir durante el corriente mes de Julio,
formada con sugeci6n á /o que previene
el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902, Real orden de 28 de Enero y Real
decreto de 27 de Agosto de 1903:

Resumen

UD.
	 Gastos obligatorios de pago inmediato é

44 41
	 i nexcusable en la época del respectivo

304 50
	

vencimiento.
Pesetas.

348 91
	

Grupo 1. 0 del Real decreto
313 95

	

	

Grupo 3. 0 	 	 3.255 37
de 23 de Diciembre 1902. 1.887 74

134 96
	

) 	 4. 0 	  5.503 54
) 	 5.° 	 	 458 33
) 	 6.0 	  30.579 79

° Ruedi 	, 	 7.0 	150
' 9. 0 	  7.552 86
' 14.° 	  3.228 98

..m.•••n

a, 6 	 Gastos personal, Real decreto
de 27 de Agosto de 1003. 33.295 56

1 Idem núm. 4.° del capítulo
1.° de la Real orden de 28
de Enero de 1903 	

	
774 27

86.686 44

Gastos obligatorios de pago
diferible.

	Grupo 12.° 	
	

1.347 92
• 13.° 	

	
3.093 31

	2.° 	
	

41 66
» 8.° 	
	

375
» 10.° 	

	
1.666 66

6.524 55

Gastos voluntarios. 	 	 3.840 81
Resultas 	  100.000

Sesión del 11 de Julio 1913.-La Co-
misión acordóacord6 aprobar la precedente dis-
tribución de fondos tal y como la presen-
ta la Contaduría.--El Vicepresidente, Ma-
nuel Gonzalez.--ElSecretario, F. López.
-Es copia.

Junta municipal del Censo electoral
DE LUCENA

Nam.2440
Relación de los locales designados por

esta Junta para que en ellos se constitu-
yan los colegios electorales en cuantas
elecciones tengan lugar en este término
municipal durante lo que resta del pre-
sente año:

Distrito primero.-Sección primera
Escuela, Cabrillana, 9.
Distrito cuarto.-Secci6n tercera

Escuela, Juan Blázquez, 21.

Y para su remisión al señor Goberna-

i77 65

.34 96

142 69

der civil de esta provincia, en cumpli-
miento y á los efectos de lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 22 de la
ey de 8 de Agosto de 1907, firmamos la

presente en Lucena á dieciocho de Julio
de mil novecientos trece.-E1 Presidente,
A. Chac6n.-P. S. M., El Secretario de
la Junta, Miguel Alvarez de Sotomayor.

Ayuntamiento de Córdoba
ANO DE 1913 MES DE JULIO

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato 	 Diferible 	 Voluntario

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

1.°
2.°
3.°

5.°
6.°
7.°
8.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes

14000
9000

26000
19000
13000
8500
8000

500
500
500
750
500
500

1000

500
500
500
250'
500

O

15000
10000
27000
20000
14000

9000
9000

9.°
10.°
11.°
12.°

Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

39000
2000

25000
500

500'

500

500 40000
2000

25000
1000

TOTALES 	 164000 5250 2750 172000

Córdoba á primero de Julio de mil novecientos trece.-S. Muñoz.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

excelentísimo Aytintamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á los
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á ocho
de Tulio de mil novecientos trece.-El Secretario, M. Varo.-Es copia.--El Alcalde,
S. Muñoz.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23

	  de Diciembre de 1902: 	 Núm. 2386
Total 	  197.051 80 	
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Total 	
í

Satisfecho -durante el mismo mes por obligaciones corrienteaTitraiadai:  -

CARCABUEY

Núm. 1.70

Extracto de los :acuerdos adoptados por
eäte'iiuntamiento y Junta mulicional
durante el atio ele 1912.

(Con.lusi6n)
Mes de Octubre

Sesión ordinaria del cita 24

PréSitencia del señor Alcalde don Ra-
fael BeniIsz.

Sé acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Aprobar la cuenta de las medicinas
suministradas á vecinos pobres, por el
farmacétitico titular don Esteban Galis-
teo Pérez durante el tercer trimestre, y
librarle su importe de 269'31 pesetas.

Aprobar orta. del mismo farmacéutico
de las suministradas durante dicho tri-
mestre á individuos dalitteSto de la
Guardia oivW de esta villa y librar su
importe de 12`83.-pesetáS.

Conceder un socorro al vecino pobre
y enfermo Pedro Briones Mnriel, para
alimentarse y trasladarse 411 , lióspital de
Priego.

Sesión ordinaria_del . día 31
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

Toa Boletines oficiales 'recibidos la
ma semana.

Aprobar una cuenta del camino veci-
nal de Lucena, ,y librar su importe de
987'50 pesetas:

Aprobar otra de los efectos y: , rriobi-

Núm. 2430

liario de la Casa Capitular, reparados y
adquiridos', y librar su importe de 134
pesetas.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 7

Presidenciädel señor Aldalde don Ra-_
fael Benítez. 	 •	 -

Se acordó:
Aprobar el actä de la anterior.
Cumplir 'fas diSpesiciones insertas en

los Boletine.s oficiales recibidos la últi-
ma semana.

La distribución de fondos para el mes.
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta dé la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en te
última semana.

Dar el más sentido Pésame la

jas: consignar su más enérgica protesta
por tan dieerable crimen; su más pro.
fundo pesar por la pérdida de tan

poihisr
muerte del Excmo. Sr. D. José Canale-

Ire hombre, y levantar la sesión e i1 se.

1)111 de duelo. .

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Conceder un socorro domiciliario de
15 pesetas á Antonio Rodríguez Luque,
para ayudarle á los gastos de traslación
de su hijo á Córdoba para curarse de la
mordedura de un perro.

Aprobar cuenta de los gastos de repa-
ración del camino vecinal de Alcaude-
te, y librar su importe de 258'25 pe-
setas.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

No se presentó reclamación alguna
contra el repartimiento vecinal de con-
sumos formado para el año de 1913: se
acordó aprobarlo.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

. 	Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Aprobar cuenta del material y efectos
adquiridos para el matadero público y

aseo del misato,•y librarsit 	 rte de

413runtamiento de Monturque

AÑO DE 1913.-MES DE FEBRERO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.
-

Pesetas.

En más.

Pesetas. _

I Propios 	 	 3.920 98 3.920 98
2 Montes 	 	
3 Impuestos 	 11 897 60 1.321 30 10.576 30
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extieordinarios 	 1.813 71 34 90 • 	 1.778 81
8 Resultas 	 71.496 24 213 56 71.282 68
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 11.663 07 579 55 11.083 52

10 Reintegras 	

TOTAL DE INGRESOS. 	 100.791 60 2.149 31 98.642 29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 8.139 896 50 e 7.242 50
2 Policía de seguridad 	 3.303 547 36 2.755 64
3 Policía urbana y rural 	 827 11 25 	 - 815 75
4 Instrucción pública. 	 665 » 665
5 Beneficencia 	 650 12 50 637 50
6 Obras públicas 	 850 e 850

Corrección pública. 	 559 64 559 64
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 13.801 72 34 50 13.767 22

10 Obras de nueva construcción 	
14 Imprevistos 	 500 25 e 475
12 Resultas. 	 71.496 24 285 56 70.910 68

TOTAL DE PAGOS 	 100.791 60 2.112 67 98.678 93

EXISTENCIA EN CAJA. 	 36 64 36 64

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 100.791 60 2.149 31 98.642 29

Verificado el arqueo en 28 de Febrero último, di6 el resultado siguiente:

Pe-setas.
Existencia en Caja en 1.° de dicho mes, en ef..ctivo, según el libro de arqueos 	
Ingresado durante el propio mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores. 	

Existencia en 3 de Enero de 1913..

134 9
• " "1.800

1.985 36

.1.898 72

36 64

Moatorque 28 de Febrero de 1913.-El Regidor Interventor, .José Polonio.-E1 Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Rueda. 	 -
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Aprobar la .rendida por los médicos
titulares don eéodoro Martín Martínez y
don Benito Cate-Miel RiaZ, de los reco-
cinilentos practiCados en Marzo de aquel
año a...itiozos del reemplazd:Y revisi ones
y librar su importe de 250 pesetas.

Quedar enterada la Corporación
telegrama del Ilmo. Sr. Gobernador
vil de la provincia, expresando la pro-
funda gratitud del Gobierno de S. M. y
la suya propia pi:frt el sentido pésame y
viril protesta que se le dirigió contra el
asesinato del Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros.

Anunciar nuevas subastas, para el 28
de Diciembre, para el árrendamieuto de
los tres arbitrios que no habían tenido
postores én las subastas celebradas.

Junta municipal 	
4rObar E

Sesión extraördinaria del día 30

del señor Gobernador civil .para cobrar

fael Benítez.

Azpro,bar el ae,tade a.nterior.
Se acordó:

Quedar enterado de la . autorización

Presidencia del señor Alcalde don Ra- ,A.elielxirdpbseobedanáiree.1

n 400.
.:derns d
'eje% p z

las.- 13,590 pesetas que resultan . do défi-
cit en o- presupuesto ordinarie de este
Municipio para el año de 1913, acordan

-do emplear el medio del repartimiento
vecinal; .para hacerlas efectivas y comu-
nicar el acuerdo-al- señor Gobernador ci-
vil .por medio decertificación.

eSión E

Sidenc
Beuf tez
'acordó:

'"torizar
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22 DE JULIO DE 1913

en nombre de la Corporación entable
recurso de queja ante el señor Ministro
de la Gobernación ä fin de que ratifique
la concesión de dos plazas de médicos
titulares en el presupuesto de este Mu-
nicipio para el año de 1913, dejando sin
efecto el acuerdo del sefior Gobernador
civil (lúe exigía la dotación de tres pla-
zas á 1.500 pesetas.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del sefior Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Gratificar con 200 pesetas al oficial
primero de la Secretaría don José Lina-
res Palomeque, por los trabajos extraor-
dinarios prestados en la formación de
las cuentas municipales, presupuesto y
expediente de arbitrios.

Gratificar con .120 pesetas, de 1 pormi-
tad, ä los auxiliares de Secretaría don
Pedro Reyes y don Antonio Bartivas,
por los trabajos extraordinarios presta-
dos en la formación de los pedrones de
cédulas personales y edificios y solares
y repartos de consumos y arbitrios ex-
traordinarios.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del Señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el repartimiento vecinal de

arbitrios extreordinerios y remitirlo ä la
respectiva autoridad provincial.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta dé la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

lot : Boletines oficia 'es recibidos en la
última semana.

Aprobar la cuenta que rinde don Juan
de Dios García, de las cédulas de notifi-
cación impresas de las cuotas consigna
das de los repartes de consumos y erbi-
trie extraordinarios, y librar su inipor-
te de 50 pesetas.

Aprobar lä cuenta del material inver-
tido en la Secretaría durante el cuarto
trimestre, y libr2r . su importe . de 242
pesetas.

-Aprobar la que rinde el Depositario
municipal, de los socorros facilitados á
pobres transeuntes durante el segundo
semestre, y librarle su importe de 5'50
pesetas.

Aprobar la de gastos menores hechos
en. la-Casa C.ia,nitular y oficinaadel Ayun-
tamiento durante dicho semestre, y li-
brar_ s,uyimporte de .197'50 pesetas.

Que ,caesera en 31 de Diciembre el fiel
del inatad9ro y el soficialsegundo de la
Sepretaría, nombrando 'pare sustituir :á
este desde ,1.° de.Enero ä don Antonio
Bamtives -Caballecro, f -que cesaría en el
cargo do. auxiliar- de la Secretaria, con-
firmando en sus cargos ä los demás em-
pleados con los sueldos consignados en
el presupuesto de 1913.

Aprobar las de petsrólee, tole y tor-
cidas invertides en el alumbrado LA-
blico durante el segundo semestre y li-
brar su importe dé 141 pes6tas.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

,os Boletines oficiales recibidos la últi-
ua semana.
La distribución de fondos para el co-

riente mes.
Qué el replanteo del camino vecinal
e arcabuey ä la carretera de Encinas
leales á Priego se verifique por la Jefa-
i ra, y que por el señor Alcalde se parti-
ge así al Ingeniero encargado.
Aprobar definitivamente la subasta

adjudicación hecha á don Ramón Ga-
leo Martos del arrendamiento del ar-
trio sobre degüello de reses y cerdos
el matadero público, en 1.728 pese-

s, admitiendo como fiador ä don Ma-
iel Ballesteros Montes, y autorizando
senor Alcalde para formalizar el con-

rito y posesionar al rematante.
ComiSioner ä don José Linares para
greSer en la Hacienda la mayor can ti -

d Posible, cobre los trimestres de ins-
Ipciones vencidos y gestione los de-
is asuntos pendientes 'en la capital,
dndole 75 pesetas por indemnización
gastos de- viaje.
Librar á don Antonio Bartivas 100
setas como indemniiación de gastes
dos viajes quo di6 á últimos de Ene-
y 1.° de Mayo para hacer ingresos en
Hacienda provincial por cuenta del
)o de cónsumos.
arrendar Eil? 30 pesetas ceda una de
casas núm. 3 de la calle Cabra y 26
la calle Parras, Para los colegios elec-
ales de la sección -única del distrito
mero y segunda clel • segundo, pagade-
al vencimiento del año.

Sesión ordinaria del día 12
'residencia del señor Alcalde don ga.,
!Benítez.
;e acordó:
iprobar el acta de la anterior.
:umplir las disposiciones insertas en
Boletines oficiales recibidos la últi7
semana.,
Mpezar las obras para la construc-
; del minino vecinal de Carcabuoy 4
irretera de Encinas Reales á Priego;
te no pudiéndose terminar las obras
4 Corrien. y estando señaladó
ago de la subvención concedida de
i7177 pesetas durante el mismo, se
ite del Ilmo. Sr. Director General
Iras públicas, prórroga de nnieño
[ hacerlo y se reconozca dicha sub-
:16n en el próximo año.

Pósito

probar el . acta de la anterior.
Probar las diligencias practicadas
el señor Alcalde en el expediente
Indo á -petición dehij os de don km-
; Ayerbe Cubero, alegando no ser
deros del„ mismo ,con motivo de la
ición pera el cobro de deuda de di-

á favor del Pósito, y pasar di-
expedierte al agente ejeciitko.

Junta municipal
SeSiän extraordinaria del día 13
'esidencia del señor Alcalde den Ra-
Benítez.
a n-;ord45:

rItorizar al señor Alcalde para que

Requerir al recaudador municipal pa-
ra girarle una liquidación general de los
valores obrantes en su poder, pasando
los recibos pendientes de cobro, con los
respectivos expedientes, ä exá.men del
Ayuntamiento, para acordar lo proce-
dente.

Nota.--E1 precedente extracto fue
aprobado por el Ayuntamiento en sesión
de diecisiete del actual.
• Carcabuey 21 de Mayo de 1913.—A.
Sicilia, Secretario.—V.° B.°: El Alcalde,
R. Benítez.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la cuenta de material de ofi-

cina y objetos timbrados invertidos en
asuntos del Pósito durante el año, y li-
brar su importe de 2480 pesetas.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar en principio la faleneia de

les cuotas asignadas ä los contribuyen-
tes que se expresan en los repartingen-
tos vecinales de consumos y arbitrios
extraerdinarios del año 1910, por su
importe total de 2.095'50 pesetas y 751
con 50, respectivamente, exponiendo re-
lación de ellos al público por cinco días
para la admisión de reclamaciones, dan-
do cuenta después para la resolución
definitiva.

• Num. 2.427
Curso de 1912 á 1913

Convocatoria de Septiembre.

Enseñanza no oficial.
Los alumne que traten de dar vali-

dez académica ä sus estudios hechos
privadamente en lapróxima convocato-
ria de Septiembre, deberán formalizar
sus matrículas respectivas durante los
días lectivos del mes de Agosto en las
horas de nueve ä doce. Al efecto diri-
uirán al Director de este Instituto sus
solicitudes en imprecas que se expen-
den en la portería de este Estableci-
miento, exponiendo en ellas con toda
claridad sus nombres y apellidos, natu-
ráleze, edad, asignaturas que pretenden
aprobar y clase y número de 'su cédula
personal corriente, documento que de-
berán presentar. firmado. A dichas soli-
citude acompañará' por cada asigna-
tura ocho pesetas en papel de pagos al
Estado por derechos de matricula; cua-
tro pesetas en igual clase de papel
por derechos de exänien y académicos;
dos pesetas cincuenta céntimos en me-
tálico por derechos dé expediente y dos
timbres móviles de diez céntirnós por
asignatura, mis dos para reintegro del
papel de page. Los alumnos que de-
seen matricularse eh las asignaturas. de
Caligrafía, Dibujo y Gimnasia. tendrán
que abener once pesetas en papel de
pegos por derechos de matrícula y de
eXámen, más una peseta en metálico
para completar el importe total de estos
derechos.

Los que hayan hecho estudios en
otros .Institetos cuidarán de que obre en
esta Secretaría la necesaria certificación
académica oficial que justifique estos, á
cuyo efecto solicitarán dicho Certificado
con 'antelación.

Al entregar sus instancias presenta-
rán los aspirantes dos testigos de cono-
cimiento vecinos de esta capital que
identificarán la persone y firma de aquél
ä satisfacción dele Secretaría. El aspi-
rante que haya. sido ya identificado en
convocatoria anterior podrá ser dispen-
sado de hacerlo en esta ä condición de
que exprese erl•el:texto de su instancia
el curso,.acadério y el raes en que lo
efectuó.

Le .que layan de verificar .el exämen
de, ingreso acompañaran á la instancia,
escrita de su puño y letra, el oportuno
certificado x:le nacimiento del Registro
civil (debidamente legalizado si fuese de
otra provincia) el certificado médico de
hallarse -reyacunado; abonando al pro-
pio tiempo, -cinco ,pesetes en papel de
Pageli al Estado poiderechos de exámen;
dos pesetäs cincuenta céntimos; por de-
rechos .de expediente ,y dos timbres .mó-
viles de diez céntimos.

Los !aspirantes que eurnpla,n diez años
antes de .1.° de Enero de 1,914 podrán
ser admitidos á exámen de acuerdo con

Instituto General y Técnico
DF. CÓRDOBA

Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Adjudicar ä don Juan Ortiz Castro el

arrendamiento de arbitrio sobre puestos
que se instalen en la vía pública, por
la suma de 1.500 pesetas y con la ga-
rantía personal solidaria de don Juan
García López, facultando al señor Alcal-
de para formalizar el contrato y posesio-
nar al adjudicatario.

Adjudicar el arrendamiento sobre uso
obligatorio de pesas y medidas á don
Manuel Ballesteros Montes con la fiadu-
ría personal solidaria de don Ramón
Galisteo Martos, por la suma de 3.313'50
pesetas, facultando al señor Alcalde pa-
ra posesionar al adjudicatario y formali-
zar el contrato.

Aprobar, la presentada por el farma-
céutico titular don Esteban aliste° de
las medicinas suministrada' vecinos
pobres durante el cuarto trimestre, im-
potente 163'14 pesetas, reconociendo
para el presupuesto de 1914, 116'71 por
no existir IlláG que 46'43.

Aprobar la que el mismo farmacéuti-
co y por dicho trimestre rinde de las su-
ministradas ä individuos del puesto de
la Guardia civil y librarle su importe de
8'28 pesetas.

Aprobar la de los gastos hechos en la
obra de construcción del camino veci-
nal de Carcabuey ä la carretera de Enci-
nas Reales ä Priego y librar su importe
de 1.000 pesetas.

Conceder ä Antonio Rafael Expósito
25 pesetas por el traslado ä .Priego del
cadáver de Agapito Castro clarete.

AdMinistrar el arbitrio sobre tránsito
de carros y carretas por el interior de la
población, encargándose de extender los
recibos y cuentas el oficial de Secreta-,-...
ría don Antonio Bartivas Caballero, y de
la inspección del servicio el alguacil
portero y serenos municipales.

Carcabuey 6 de Mayo de 1913.—El
Secretario del Ayuntamiento, Angel Si-
cilia.
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lo que dispone la R. 0. de fecha 14 de
Marzo de 1903.

Las inscripciones de matricula que se
formalicen en virtud  de las instan-
cias y de los antecedentes académicos
de los aspirantes, les serán entregadas
por la Secretaría cuando se indique por
los anuncios.

Los que aspiren ä cualquiet. clase de
matrícula en este Instituto, se someten
ä la autoridad y disciplina académica
en todos los actos que verifiquen con
ocasión de los mismos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1913.—E1 Se-
cretario, Rafael Vázquez Aroca.—V.° B.°:
El Director, Agilio G. Fernández.

JUZGADOS

solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, ä contar desde
la fecha de dicha providencia, compa-
rezcan á alegar lo que á su derecho con-
venga, en cumplimiento de lo cual se
expide este segundo edicto.

Dado en Castro del Río ä diecisiete de
Julio de mil novecientos trece.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su serio-
ría, José Delgado.

N ú m. 2.449

Don Agustín Aranda y García de Castro, juez
de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de poli-
cía de la Nación, hago saber: que la no-
che del doce al trece del actual desapa-
recieron de los terrenos próximos ä la
finca Martín López, de este término, un
mulo de dos arios, alzada un metro

, treinta y seis centímetros, castaño os-
curo, bozo y ojos más claros, y un ca-
ballo de dos años, alzada un metro cua-
renta centímetros, cabos negros, tordi-
llo, armiñado el pié izquierdo: ambos
con el hierro de El Fénix Agrícola, pro-
pios de Vicente Muñoz Jiménez, de es-
tos 'vecinos.

y ruego á dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en
busca de expresadas caballerías, las que
caso de habidas pondrán á disposición
de este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Castro del Río ä diecisiete de
Julio de mil novecientos trece.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

CABRA
Núm. 2.423

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey DonAlfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-
des ó individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y captura del autor ó autores,
hasta hoy desconocidos, del hurto de
siete caballerías mayores, verificado la
noche del veintiuno al veintidos de Ju-
nio último, en tierras del cortijo nom-
brado «Lanchar», de este término, cuyas
caballerías fueron encontradas abando-
nadas en las cercanías de la 'villa de
Nueva , Carteya, y eran propias del vecino
de esta ciudad Manuel Guijarro Ortiz
Leyva; poniendo aquellos caso de que
fueren habidos ä disposición de este
Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Cabra á catorce de Julio de
mil novecientos trece.—Juan Bautista
Bello.—El. Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía, 	

MONTORO
N6rii. 2.451

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

per la presente, que se insertará en el
BOI;ETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan á la
busca de las caballerías que después se
reseñarán, propias del vecino de esta
ciudad den Ildefonso León Cáceres, las
cuales se suponen hurtadas la noche del
trece del actual ä la mañana del si-
guiente día catorce, estando ä prado

trabadas con las de esparto en la finca
de olivar nombrada Cncuruehos, pago
de Casillas de Velasco, sierra de este
término, propiedad de tal señor,. y cap-
tura del autor 6 , autores del hurto de la
mismas, y caso de ser estos habidos serán
puestos ä , disposición de este Juzgado
en calidad, de detenidos en la cárcel de
este partido, y referidas caballerías tam-
bién á disposición de este Juzgado con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigue en este di-
dho Juzgado y Secretaría del que re-
frenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä dieciseis de Julio
de mil novecientos trece.—Eduardo Fer-
nández. —El Secretario, Licenciado Jo-
sé Benítez Laxa.'

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de diez años, alzada

un metro cuarenta y ocho centímetros,'
negro, raza española, marca carece, y el
hierro de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola», letra V., número diez, en la nalga
derecha.

Otra mula de once años, alzada un
metro treinta y cuatro centímetros, cas-
taña, bragada, raza española, la marca
carece, y el hierro de dicha Compañía,
en la nalga derecha.

ANDANam.U2j.44R6
Don José Méndez Novoa, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita,
llama y einplaza "á un sugeto que dijo
llamarse Antonio Blanca Córdoba, veci-
no de Montilla, alto, metido en carnes,
que viste pantalón de pana oscuro, blusa
clara y sombrero de ala ancha negro,
cuyo individuo vendió el día primero
de Junio último en esta ciudad una
burra de dos arios á la gitana Dolores
Díaz Puertas, formalizándole la oportu-
na gula en esta Alcaldía, para que den-
tro del término de diez días, siguientes
al de la publicación en el BOLETO' OFI-

CIAL de este edicto, comparezca ante
este Juzgado para ser oido en el suma-
rio que instruyo por supuesto hurto de
expresada Caballería, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio que
haya "lugar.

Dado en A.ndujar ä diecinueve de Ju-,
ho de mil novecientos trece.—José Mén-
dez Novoa.—Por mandado de su seño-
ría, Pedro de la Vega.

CARPIO
Núm. 2.426

Don Juan Sotomayor y Navarro, Letrado y

juez municipal de esta villa.

Hago saber: que en-este Juzgado
nicipal se halla vacante la plaza de Se-
cretario suplente, y se ha de proveer
con arreglo ä lo dispuesto en la ley
orgánica del Poder judicial y Reglamen-
to de diez de Abril de . mil ochocientos
setenta y uno, dentro del plazo de quin-
ce días, ä contar desde la publicación"
del BOLETIN OFICIAL de la provincia del
presente edicto.

Los aspirantes deberán' remitircon la
solicitud:

1:° Certi ficación del acta de su naci-
miento.

2.° Certificación de buena cenducta

normal, expedida por el Alcalde de
domicilio.

3. 0 La certificación de exhalar
aprobación á que el ' Reglamento se
fiere ú otros documentos que acredi
su aptitud y servicios 6 les den pr,
rencia Para el cargó. .

Este Juzgado municipal consta de
vecientos 'vecinos Y el Secretario
plente percibe les derechos en que

Lo que comunico para el cono chnien-
to de los interesados que deseen sola:t.
lar D da idcoh ao op lealz a.

Carpio ä quince de Julio
de mil novecientos trece.—Juan
mayor.—T. S. M., Alfonso Muñoz.

_

Administración de Justicia

RequiEitorias

Bajo apercibimiento de ser. declarados
rebeldes y de incurrir en , las demás
responsabilidades legales, de no pee-
sentarse los procesados que ä conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, á contar desde el día du
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial y ante el Juez Tribunal
que se señala, se le,s citad lama y g
plaza, encargándose ä todas las Ai lo-
ridades y agentes de la Policía ji
cial, procedan ä la busca, „capturi y
conducción de aquéllos, poniéndola
á disposición de dicho Juez 6 Tribu-
nal, con arreglo ä los artículos 512y
838 de la ley de Enjuiciamiento ori.

minal, 664 del Código de Justicia Mi-
litar y 367 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.422

ra de ,Gibraleón, número sesenta y nue-
ve; procesado por estafa; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Montilla.

Núm. 2.422

GARCIA RODRIGUEZ Francisco de
veinte años de edad; domiciliado última.
mente en Córdoba, barrio de San Feli-

pe, calle Montemayor; procesado poi es
-tafa; comparecerá, en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de
Montilla.

Núm. 2.425

CENTENO MANTERO Rafael, hijo
Juan 'ÿ Catalina, natural de Córdoba, de
veintidos anos, soltero, jornalero; doré
ciliado últimamente en Córdoba; W°C1'

sado por falta ä concentración; compare

cerá, en el término de treinta días, (
tados desde la publicación de esta
sitoria, ante el Comandante Juez instrue

tor del regimiento infantería Córdoba,
número 10, don Manuel Alcántara
drinaci.—Granada dieciseis de Julio de
mil novecientos trece. -r-'-El Comandante
Juez instructor,. Manuel Alcántara.

Imp. (La Opinión», Braulio Laportill a,

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.447
Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de primera instancia de este partido

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia, de Rafael Rodrí-
guez Gallardo, para justificar el dominio
que su esposa Rafaela Millán y Milán
tiene sobre dos terceras partes de laca-
sa riCunero trece de . la, calle del Pozo, de
esta villa; linda por la derecha entrando
con casa de Juan Gil; por la izquierda
con la de Antonio del Carpio, y por la
espalda con corralón de don José María
Criado.

Por providencia de cinco de Mayo úl-
timo, dictada en dicho expediente, se
mandé convocar por medio de edictos,
que se fijarían en los lugares de costum-
bre de esta villa y se publicarían por
tres veces consecutivas, con intervalo
de sesenta días, en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, ä las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, ä contar desde
la fecha de dicha providencia, compa-
rezcan ä alegar lo que ä su derecho con-
venga, en cumplimiento de lo cual se
expide este segundo edicto.

Dado en Castro del Río' ä diez de Ju-
lio de mil novecientos trece.—Agustín
Aranda.—Por mandado de su señoría,
José Delgado.

Núm. 2.448

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro, juez

de primera instancia de este partido

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente ä . instancia de Juan Pérez
Criado, de esta vecindad, para justificar
su dominio sobre una habitación de la
casa número treinta de la calle Mucho-
trigo, de esta villa;' ̀ que linda por la de-
recha con otra de José Herrera; piar la
izquierda con la de Juan de Pairria, y
por espalda cón huerta de don Vicente
Mazuelo.

Por providencia de cinco de Mayo úl-
timo, dictada en dicho expediente,
-mandó convocar por -medio de edictos,
que-se fijarían en loslugares de costum-
bre de esta villa y se puplicarían por
tres veces consecutivas, con intérvalo
de sesenta días, en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, ä las personas ignoradas ä
quienes pueda perjudicar /a inscripción
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